
Dossier del BHI No. P-1

CIRCULAR N° 25/2001
29 de Mayo del 2001

NUEVAS  PUBLICACIONES  DE LA OHI:

M-2: "NATIONAL MARITIME POLICIES AND HYDROGRAPHIC SERVICES", PARTES 1ª y 2ª

M-6: "LIST OF REFERENCE TEXTS FOR TRAINING IN  HYDROGRAPHY"

Muy Señor nuestro,

Las publicaciones anteriormente indicadas (versión Inglesa) estarán disponibles en el sitio Web de la OHI
hacia finales de Mayo de 2001.

1) La primera parte de la M-2, "National Maritime Policies and Hydrographic Services" fue muy bien
acogida por la comunidad hidrográfica.  Estaba claro que era  necesaria una explicación concisa de  un
servicio hidrográfico nacional, y una breve descripción de sus funciones y organización. También era
necesaria una  relación clara de los beneficios económicos derivados del trabajo de un servicio hidrográfico
nacional. Cada vez se pide más a los servicios hidrográficos nacionales que demuestren un "rendimiento
efectivo" que justifique una inversión gubernamental continuada en esta importante actividad.

Para ayudar en esta tarea, la OHI ha decidido publicar una nueva edición de la Publicación M-2 de la OHI,
incluyendo una segunda Parte que contiene una colección de reimpresiones de estudios y artículos, que tratan
este tema de forma más detallada que la M-2, 1ª Parte. Se espera que esta colección proporcione un
memorándum para quienes emprendan una investigación en este difícil pero importante tema.

Las versiones Francesa y Españolas de la M-2 estarán disponibles lo antes posible.

2) La 3ª edición de la Publicación M-6 de la OHI proporciona una lista de libros de texto que son
referencias útiles para la formación en Hidrografía. Ha sido compilada y aprobada por el Comité Consultivo
FIG/OHI sobre Normas de Competencia para Hidrógrafos. El Bureau da las gracias al Capitán de Navío Hugo
GORZIGLIA y al Dr. David WELLS, Presidente del Advisory Board, por su ayuda al preparar esta publicación.

En conformidad con los nuevos acuerdos para las publicaciones impresas, según lo aprobado en 1999 por los
Estados Miembros, las solicitudes de copias impresas de estas dos publicaciones deberán ser dirigidas al BHI
antes de finales de Julio del 2001. Un cierto número de copias impresas será producido entonces según las
solicitudes de los Estados Miembros.

En nombre del Comité Directivo
Atentamente,

Contralmirante Neil GUY
Director


